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Doctora . 
ANDREA ARTEAGA IGLESIAS ip 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme dirigirme a usted y hacerle conocer que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía EMAC-BGP ENERGY COMPAÑÍA DE ECONOMÍA 
MIXTA CEM, celebrada el día viernes 4 de julio de 2014, le designó a usted 
Presidente de la Compañía, para un período estatutario de dos años. 

En la escritura pública otorgada ante el notario público sexto del cantón Cuenca, 
doctor René Durán Andrade, el día miércoles 22 de agosto de 2012 e inscrita en el 
Registro Mercantil, con el n”. 933, el 28 de diciembre de 2012 constan las 

atribuciones que le corresponden a usted en calidad de presidente de la Compañía. 

Atentamente, 

ze—— o SO 

ING. MIGUEL CORRAL SERRANO 

Gerente - secretario 

Acepto la designación de presidente de la compañía EMAC-BGP ENERGY 
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA CEM. 

Cuenca, 4 de Julio de 2014 

Agdlle z 
DRA. ANDREA ARTEAGA IGLESIAS SONO NADA, 
C.c. n”. 0103392494 S “a 
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¡Registro Mercantil de Cuenca 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 10635 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

“o 47813 

18/08/2014 

1827 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/07/2014 

FECHA ACEPTACION: 04/07/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMAC-BGP ENERGY COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA CEM 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA         

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0103392494 ARTEAGA IGLESIAS MARIA ANDREA PRESIDENTE DOS AÑOS 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: TS 
  

  

  

NO APLICA A 

CUALQUIER EMÍMENDADURA, ALTERACIÓN|O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  

LOS CAMPOS QUE SÉ ENCUENTIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAJTIVA VIGENTE.       

     

        

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 19 DÍA(S) DÉL MES DE AGOSTO DE 2014 
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